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Resumen 

La investigación, se vincula con ODS, conforme al objetivo 1.4 que es poner fin a la 

pobreza como meta al 2040, y tener acceso a la propiedad; tuvo, como objetivo 

determinar la relación entre la unión de hecho con el derecho de propiedad en Tarapoto 

año 2024; siendo un estudio básico, enfoque cuantitativo, estudio descriptivo, diseño no 

experimental, y de corte transversal. Su muestra estuvo conformada por 50 convivientes 

de la ciudad de Tarapoto y se les aplicaron dos cuestionarios validados y confiables. El 

resultado obtenido fue: el nivel de la variable unión de hecho y sus dimensiones es 

regular; el nivel de la variable derecho de la propiedad y sus dimensiones es regular, 

además, se verificó que existe relación entre las dimensiones de la unión de hecho y el 

derecho de propiedad con un p-valor mayor a 0,000 (p-valor ≤ 0.01).  Existe relación 

positiva moderada y significativa entre la unión de hecho con el derecho de propiedad en 

Tarapoto año 2024. Mediante el análisis estadístico del coeficiente de correlación de 

Pearson se alcanzó un coeficiente de 0.677*, y un p-valor igual a 0,000 (p-valor ≤ 0.01), 

además, el coeficiente de determinación fue de 45,89 % de variabilidad entre variables. 

Palabras clave: unión de hecho, derecho de propiedad, propiedad. 
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Abstract 

The research is linked to ODS, according to objective 1, which is to end poverty as a goal 

by 2040, and have access to property; its objective was to determine the relationship 

between de facto unions and the right to property in Tarapoto in 2024; being a basic study, 

quantitative approach, descriptive study, non-experimental design, and cross-

sectional.50 cohabitants from the city of Tarapoto to whom two validated and reliable 

questionnaires were applied. The main results were obtained that the level of the de facto 

union variable and its dimensions is regular, likewise, the level of the property right 

variable and its dimensions is regular, in addition, it was verified that there is a relationship 

between the dimensions of the union in fact and property rights with a p-value greater 

than 0.000 (p-value ≤ 0.01). I conclude that there is a moderate and significant positive 

relationship between the de facto union with the property right in Tarapoto in the year 

2024, through the statistical analysis of the Pearson correlation coefficient, a coefficient 

of 0.677* was reached, and a p-value equal to 0.000 ( p-value ≤ 0.01), in addition, the 

coefficient of determination was 45.89% of variability between variables. 

Keywords: de facto union, law, roperty. 
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I. INTRODUCCIÓN

En función a la realización del análisis de los intereses y la orientación del presente 

estudio se determinó que está vinculado con el desarrollo sostenible, específicamente 

con el objetivo uno que busca finalizar la pobreza en sus diferentes modalidades a nivel 

global, dentro de la cual también se propuso como la meta fundamental que para el 2040 

se garantice la disminución de la vulnerabilidad de las personas, de modo que estas 

tengan los recursos necesarios para suplir sus necesidades fundamentales, así como 

también tengan el dominio absoluto de sus bienes y tierras heredadas. Sea considerado 

como uno de los indicadores principales a toda la población en edad adulta (INEI, 2024). 

A nivel internacional en España, la unión de hecho se analizó desde distintos puntos de 

vista, tratando de equipararla con la institución del matrimonio; que sea de carácter 

público y notorio; carácter sexualmente diferenciado; exclusividad; Dentro de ello es 

necesario fundamentar la importancia de realizar un análisis detallado acerca de las 

normativas que permiten realizar la unión de hecho como uno de los derechos a los 

cuales deben acceder tanto los hombres como las mujeres, de modo que se garantice el 

acceso a la propiedad que resulta del esfuerzo equitativo; lamentablemente el análisis 

de los diversos artículos juntamente con la contrastación en la práctica por parte del 

gobierno, se determinó que el artículo 39 no viene siendo aplicado de manera congruente 

debido a que se omite acciones legislativas donde no permite a la ciudadanía registrar 

adecuadamente la unión de hecho, lo cual impide la posibilidad de participar de las 

propiedades u otras adquisiciones que se han producido dentro del periodo de 

convivencia, lo mismo que se considera como un aspecto crítico que necesita resolverse 

en la brevedad (García Cantero, 2021). 

Por otro lado, la extensión acerca de la tipología de la familia viene generando 

ampliaciones dentro de la determinación de las uniones de tipo extramatrimoniales 

debido a que también genera el involucramiento de los heterosexuales (Castro Pérez-

Treviño, 2005). La Ley 10/1998 que establece las uniones estables de pareja, de la 

Generalitat de Cataluña afirma que en años recientes han aumentado las uniones de 
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parejas estables inclusive las parejas del mismo sexo se aprecian que los catalanes 

opinan y dan su apoyo a que este tipo de unión sea regulada (Martines & Carames). 

Esta realidad problemática, en el Perú, se da en que las uniones de hecho y la relación 

con el derecho de propiedad, no se está concientizando por parte del Estado, en la 

población que tiene ese tipo de unión. La mayoría; por no decir, la totalidad, desconocen 

los derechos patrimoniales, a que tienen derecho, si registran su unión de hecho. Es 

necesario que se realice un estudio para acreditar si existe o no el desconocimiento de 

estos derechos o beneficios y motivar que se concientice a través del Estado esos 

derechos patrimoniales. Para tener conocimiento de las uniones de hecho, según 

Espinoza (2024), la Sunarp realizó el registro correspondiente de 341 uniones de este 

tipo únicamente en el primer mes de 2024; así como también se consideró la información 

histórica proporcionada por el INEI donde manifestó que entre 1981 y 2017 el número de 

convivientes e incremento de 12% a 26.7%, lo contrario sucedió con los matrimonios que 

se redujeron de 38 puntos 4% a 25.7% en este mismo periodo. 

 Dentro de ello, la Ley Nº 29560 realizó la incorporación de los procedimientos para 

reconocer las uniones de hecho como un asunto de tipo contencioso de connotación 

notarial agregándolo a la ley de competencia notarial en asuntos no contenciosos 

(Castillo Córdova, 2020). Es por ello que es preciso recalcar que anterior a la 

promulgación de esta ley, existía demasiado desconocimiento acerca del procedimiento 

por lo que el tiempo era retardado para el registro correspondiente ya que los trámites 

generalmente eran engorrosos, sin embargo, aún se deben mejorar aspectos negativos 

que actualmente todavía no son resueltos dentro del cual sí encuentra la tramitación de 

este certificado cuando el conviviente ha fallecido. 

En el departamento de San Martín, si bien no se ha realizado estudios sobre este tema, 

si existen sentencias de primera y segunda instancia que han tratado los temas de 

declaración de convivencia a nivel judicial como la CASACIÓN N.° 4665-2018 SAN 

MARTIN DECLARACIÓN DE CONVIVENCIA, la misma que casaron la sentencia que 

reconocía derechos a la parte demandante (lpderecho.pe, 2022). Este tipo de unión está 

plasmado en el art. 5, también denominado concubinato; en sentido extendido, dónde 

dos personas tanto mujer como varón conviven sin que se hayan casado civilmente. En 

https://app.vlex.com/vid/213944555
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la modernidad actual, y la influencia de la televisión, aplicaciones de las redes sociales; 

ha permitido, relacionarse entre personas en la forma más fácil, sin llegar a contraer 

matrimonio civil. Es por ello que ven muy engorroso el formalizar su unión en el registro 

civil. Estas uniones de convivencia que se convierten en uniones de hecho generan 

derechos patrimoniales, entre los más importantes se encuentra, el de propiedad, 

derechos alimentarios, sucesorios, entre otros, siempre y cuando se inscriba en registros 

públicos dicha unión de hecho.  

Mencionando lo anterior, lo que surge es una comunidad de bienes este término utilizado 

en el código civil español; más aún, cuando no la define en su artículo 392, sino que sólo 

señala cuando existe dicha comunidad de bienes (Pérez Vallejo, 2023). También, tiene 

una denominación que implica la comunidad de bienes donde ambos participantes por 

voluntad propia comparten los bienes obtenidos durante el período que perdure este tipo 

de unión (stelorder.com, 2024). Esta forma irregular de unión se torna más dificultosa al 

momento de repartir la masa hereditaria, cuando no es posible heredar, si uno de los 

convivientes fallece y no se deja testamento alguno; o cuando uno de ellos, decide 

terminar dicha relación y deja desamparado al otro integrante de la unión de hecho 

(jurispe.pe, 2023). Por otro lado, con la entrada en vigencia de la ley de unión de hecho 

(convivencia); ésta otorga muchos derechos casi iguales a las personas que han 

contraído matrimonio civil; pero, como puede verse de la presente investigación en la 

realidad no se cumplen la ratio de la ley.  

 

Se pretende demostrar que las personas que tienen una unión de hecho no tienen 

conocimiento sobre sus derechos como convivientes y específicamente en cuanto 

corresponde al derecho de propiedad. Al poner en su conocimiento estos derechos, ya 

podrán inscribir su unión de hecho o convivencia, a nivel judicial si uno de los 

convivientes o concubinos no quiere reconocer o ya falleció, o por el contrario la 

inscripción a nivel notarial. Además; se observó, que, en el matrimonio civil, por ser un 

acontecimiento social de relevancia, los gastos que se irrogan son comparados 

aceptables, frente a una inscripción de una unión de hecho, sin más trascendencia para 

las partes, que una situación económica, éste último resulta muy oneroso, para la 
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implicancia social y económica; por cuanto, al inicio de dicha relación no se tienen 

muchos bienes que merezcan ser declarados. Entre los beneficios radica en que se les 

reconocen derechos equivalentes, pero, no es simple su aplicación, ya que, para que se 

logre cumplir los objetivos es necesario que se les reconozca plenamente por medio de 

varias vías, que mencionaremos en el párrafo siguiente. 

Tenemos las siguientes vías: a) judicial, siendo necesario seguir un proceso que se 

denomina de conocimiento, proceso demasiado largo dentro de todos los procesos 

judiciales, por cuanto son muchas etapas que se tienen que seguir, y llegar hasta que se 

sentencie favorablemente para adquirir el derecho que le corresponde. También se 

puede recurrir a la vía no contenciosa; es decir, en la b) vía notarial; solicitando al notario 

la publicación en el diario El Peruano (Gestión, 2024). Lamentablemente, dentro de la 

legislación nacional, tanto la creación de leyes juntamente con su aplicación resulta muy 

retardada debido a la ausencia de un compromiso idóneo por parte de las autoridades 

para identificar las falencias y determinar los mecanismos adecuados para dar solución 

a una problemática (citada, 2018). En el Perú, los legisladores del Congreso, 

específicamente los que pertenecen a la bancada de Perú Libre, por intermedio del 

Congresista Flavio Cruz Maman, propuso que las Municipalidades puedan registrar las 

uniones de hecho. De lo mencionado se acota que, desde agosto del 2010, según 

establece la Ley N° 29560, también en las notarías (Espinoza, 2024).  

Del párrafo anterior se colige que en dichos registros debe inscribirse las uniones de 

hecho cuando comienzan (Gestión, 2024). Es así, que, en la provincia de San Martín, a 

nivel jurisdiccional, se han visto casos de uniones de hecho, más no se han realizado 

investigación referente a la unión de hecho, y más difícil aún que se hayan vinculado o 

relacionado con el derecho de propiedad. En el distrito de Tarapoto, por lo tanto, no hay 

investigaciones realizadas, es así que es necesario realizar este tipo de investigación 

teniendo en cuenta las investigaciones realizadas a nivel nacional sobre este tema. En 

la experiencia en la ciudad de Tarapoto, en las labores a nivel social, municipal, y 

profesional, he logrado encontrar total desconocimiento de los convivientes de sus 

derechos patrimoniales, alimenticios, sucesorios, entre otros; y no saben que deben 

lograr su inscripción registral de la unión de hecho; desconociendo por lo tanto que hay 
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una ley especial para ello; es decir, la Ley Nº 29560. Las municipalidades también están 

autorizadas a celebrar matrimonios y divorcios, cuando exista un consentimiento mutuo. 

Por esta razón fue formulado el siguiente problema general ¿Cómo se relaciona la unión 

de hecho con el derecho de propiedad en Tarapoto año 2024? Teniendo como 

problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de inscripción de la unión de hecho en los 

registros públicos en Tarapoto 2024?; ¿Cuál es el nivel de conocimiento del derecho de 

propiedad en Tarapoto durante el año 2024? y ¿Cuál es la relación entre la unión de 

hecho propia impropia y el derecho de propiedad en Tarapoto 2024? .El trabajo se 

justificó por conveniencia; ya que, se tuvo conocimiento de las facultades de los 

convivientes que conformaron la unión; se benefició directamente cuando se conoció sus 

derechos en la condición de ser integrantes de una unión de hecho, y por lo tanto ser 

beneficiarios de los derechos alimentarios, sucesorios, y entre otros derechos los 

patrimoniales, ya que los grupos de convivientes que tienen una unión de hecho, ya 

sabrían todos los beneficios de conocer sus derechos al tener una unión de hecho. 

En cuanto a la relevancia social, permitió que la población de Tarapoto y 

posteriormente en todo el Perú, tengan conocimiento de los derechos que le avalan como 

un derecho patrimonial, entre otros derechos, como fueron los derechos alimentarios, 

sucesorios, entre otros. Por otro lado, se tuvo como valor teórico, porque el resultado 

se convirtió en un conocimiento científico nuevo para la ciencia del derecho con respecto 

a los derechos patrimoniales dentro de la convivencia y brindó mayor información a los 

operadores del derecho. Se tuvo una implicancia práctica, fue porque sus resultados 

sirvieron a las autoridades registrales, a través de sensibilizaciones e inclusive a nivel 

judicial, se tuvo en cuenta al momento cuando se dio una motivación justa al momento 

de resolver las demandas de estas uniones. También se tuvo una utilidad 
metodológica; desde este punto de vista, aporto un instrumento de investigación 

debidamente validado para la medición de ambas variables de investigación.  

Es así; que, se tuvo como objetivo general: Determinar la relación de la unión de hecho 

con el derecho de propiedad en Tarapoto año 2024, y como objetivos específicos: 

Determinar el nivel de inscripción de la unión de hecho en los registros públicos en 

Tarapoto 2024; identificar el nivel respecto al conocimiento sobre el derecho de propiedad 

https://app.vlex.com/vid/213944555
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en Tarapoto, 2024; y analizar la relación entre la unión de hecho propia impropia y el 

derecho de propiedad en Tarapoto 2024. Se tiene varias investigaciones realizadas que 

tratan las variables del presente proyecto, tomando como las más importantes, a nivel 

internacional, sobre la variable “unión de hecho”, específicamente en Chile, concluyeron 

que se trata de un mecanismo que se desarrolla de forma voluntaria entre ambas partes 

y es abordada de forma verbal para la determinación de los beneficios de tipo 

patrimoniales entre ambas partes, desde el momento que se suscriben el hecho ante las 

autoridades correspondientes, el cual permite brindar formalidad a la unión entre las dos 

personas sin la necesidad de estar casados para la obtención de beneficios por igual 

entre ambas partes.  

Lo que menciona el párrafo anterior, no puede suceder cuando se trata de los 

matrimonios, cuando únicamente se puede realizar la separación de bienes o lo contrario 

siendo de carácter obligatorio, para el cual es necesario contar con testigos que den fe 

de la convivencia entre las dos personas por un tiempo prolongado igual o mayor a dos 

años, de modo que se pueda elevar ante los registros correspondientes para que a partir 

de ese momento todas las adquisiciones de muebles e inmuebles genere beneficios 

mutuos (Rodríguez, 2018). Es de verse, que a nivel nacional se encuentran trabajos que 

tienen relación con las dos variables, es así que una de ellas llegó a la conclusión que, 

se trata de uno de los fundamentos que permite generar beneficios por igual para ambas 

partes cuando se desarrolla una convivencia que supera los dos años, por lo que se 

contempla como un mecanismo legal que permite generar paridad entre ambas partes 

para conseguir resultados por igual a través de la convivencia prolongada, lo cual se 

encuentra amparada dentro de los estatutos normativos nacionales además de los 

aspectos registrales y jurídicos para brindar la legalidad correspondiente del hecho a 

partir del momento de su inscripción. 

Se resalta lo importante que resulta que las personas convivientes desarrollen el registro 

necesario ante las autoridades por medio de la incorporación de sus testigos para poder 

dar fe de ello y lograr la inscripción correspondiente así como también se debe informar 

a la autoridad correspondiente cuando ésta finalice para tomar las medidas que otorga 

la normativa (Sánchez Flores G. , 2022). Por otro lado, se encontró una conclusión donde 
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establece que anteriormente este procedimiento se llamaba concubinato y data de los 

2000 A.C, cuya finalidad era proteger los derechos de los convivientes. La diferencia 

entre concubinato y las iustae niptiae es que ambos no mediaban requisito de formalidad 

para vincularse, lo que los distinguía entre la concubina y la esposa era la intención de 

las partes por el afecto al hombre, por la sola dignidad de la mujer y esto se llamaba 

affectio maritalis. En las demás épocas de la antigüedad no se tenía la intención de casar 

distinguiéndose de una simple relación sexual por la estabilidad del vínculo y la 

obligación de la singularidad al igual que el matrimonio  (Lopera Bonilla, 2021). 

Por otro lado, Robles (2017), Domínguez & Granizo (2017) y López Obando (2018), 

concluyen que, se trata de un proceso formal en la cual ambas partes en mutuo acuerdo 

realizan la inscripción de la unión de hecho ante las autoridades para que a partir de ese 

momento se realiza la inscripción de los bienes a nombre de ambos para que al momento 

de la finalización de esta escritura se pueda realizar la repartición en partes iguales. Hay 

otra conclusión que lo establece como un derecho fundamental de las personas debido 

a que no están obligadas a contraer matrimonio, para lo cual utilizan esta modalidad de 

modo que ambas partes resulten beneficiadas. Para Opazo Gonzáles (2024),  las 

uniones de hecho, en algunos países como en Italia se han denominado convivencias 

de hecho; éstas, deben ser protegidas por la Constitución de Perú; así concluyen, que la 

protección a la familia no sólo debe entenderse a la familia matrimonial; sino, a la a toda 

clase de familia que han ido surgiendo como consecuencia de cambios sociales, 

laborales, tecnológicos. Para Hermosa Calero (2023) concluye que resulta sumamente 

necesario la fundamentación de estas uniones a través de las normativas con la finalidad 

de no generar perjuicios en ninguna de las partes. 

A continuación, se detallan los aspectos teóricos de las variables, unión de hecho se 

encuentran las teorías legislativas: Teoría de la uniformidad, o de no discriminación, 

planteado por Rafael Navarro, donde realiza el reconocimiento de estas uniones como 

un fenómeno de tipo social que se desarrolla en diferentes contextos con un amparo 

jurídico para no ser obviado. Teoría negativa, en las cuales se dividen en teoría 

sancionadora, la cual es una Concepción de tipo radical donde realiza la prohibición a 
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este tipo de unión debido a que lo considera como concubinato que atenta contra la 

familia debido a que es una unión que no está fundamentada en valores. La teoría de la 
indiferencia, donde establece que el concubinato debe ser ignorado debido a que no 

está sustentado en bases eclesiásticas, dentro del cual también establece que si las 

personas obvian esta ley, también no se les debería reconocer los derechos como tal. 

Se basa en las ideas napoleónicas. Teoría de la retracción, donde claramente 

manifiesta la existencia y el reconocimiento del concubinato como uno de los medios 

para instaurar una familia. 

Las formas de reconocer las uniones de hecho se dan a nivel judicial, es decir mediante 

un proceso judicial y a nivel notarial mediante un proceso administrativo ante el notario 

de su jurisdicción (Zuta Vidal, ob.cit, 2018). Según Wojcik (2018), realiza una valoración 

jurídica donde establece que esta unión debe ser reconocida a nivel nacional ante las 

autoridades competentes para desarrollar la inscripción de los bienes que sí obtengan 

desde el momento de la suscripción del hecho. Es por ello que también es necesario 

considerar los aspectos notariales de índole independiente para que los notarios puedan 

realizar la suscripción respectiva ante los registros públicos para el reconocimiento de 

este proceso (dpejr.rae.es, 2024). Para Magallanes & Doménech Gomis (2018), Mesa 

Marrero  (2017) y Chumbi Sigcho (2017), en España como en Ecuador, comprenden este 

acto como funcional y de tipo legal de vida que se trata de una unión que proviene de la 

convivencia entre ambas partes, lo cual también origina una familia y por lo tanto debe 

ser reconocida como tal ante las autoridades correspondientes y las personas 

involucradas deben tener la certeza de ello a través del registro.  

Las dimensiones  de la unión de hecho, están determinadas por la unión de hecho 
propia, es considerada como la unión de tipo estable que se desarrolla entre las mujeres 

y los varones de forma libre sin impedimento unilateral, de modo que ninguna de ellas 

se encuentre impedidas para la suscripción de esta escritura; la unión de hecho 
impropia, también, es considerada como el concubinato, la cual representa la unión 

marital entre un hombre y una mujer que no tiene la intención de contraer matrimonio 

formal (Castro Pérez-Treviño, 2017); asimismo,  está definida como aquella que no 

cumple con los requisitos antes señalados, denominándose también como convivencia 
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forzosa (Borgonovo, 2007); y registros públicos, es la entidad encargada de realizar el 

registro correspondiente de la unión de hecho juntamente con otros procesos jurídicos 

que brindan mayor legalidad y respaldan la unión a través de documentos formales 

(Sunarp, 2020). y como indicadores tenemos: La convivencia, consiste en la 

convivencia voluntaria entre ambas personas sin ningún tipo de impedimento y donde no 

prime la obligatoriedad (Palomino-Leiva & Torro-Correa, 2014). 

Por lo que se considera como un elemento que también origina una familia y debe ser 

suscrito ante las autoridades correspondientes para ser reconocidas como tal. (Estudio 

Garcés Abogados, 2019). Por tiempo de convivencia, es la determinación de la 

convivencia después de haber transcurrido un cierto tiempo establecido por la normativa 

en la cual brinda el derecho para la participación de los bienes en ambas partes (Aguilar 

Llanos, 2015). Como sujeto casado, representa a las personas que han contraído 

matrimonio (INE, s.f.); también involucra el proceso formal por medio del cual se forma 

una sociedad y una familia (jurídica, 2020). Por desamparo legal, debemos considerar 

desde dos puntos de vista, en el ámbito penal y civil, en nuestro tema debe entenderse 

el concepto en la vía civil; sin embargo, tomaremos los dos conceptos. Ampliando este 

concepto sería el desamparo por parte del Estado peruano a las personas que tienen 

una convivencia y no se les protege de sus patrimonios adquiridos dentro de dicha 

convivencia, en cuanto a sus derechos hereditarios y posesorios (jurídico D. p., 2023). Y, 

por último, costo de inscripción de la convivencia, dicho rubro está establecido en el 

monto de S/. 24.60 y el plazo de inscripción son 7 días. (Sunarp, 2024). 

Con respecto al derecho de propiedad podemos mencionar diversas teorías. Es así 

como una teoría, denomina que es un derecho natural que debe ser otorgado a las 

personas que está vinculado estrictamente con la condición humana. Otra teoría es un 

derecho positivo, el cual es contemplada como una característica legal que permite a las 

personas tener la posibilidad de acceder a los bienes o el patrimonio generado en la 

sociedad conyugal. Concluyen que todas las teorías realizan el reconocimiento de los 

derechos de las personas al momento de estar vinculadas mutuamente en común 

acuerdo mientras perdure esta unión (Escobar Rosas, 2021). En el ordenamiento 

peruano no se ha adoptado una definición de propiedad, sino que ha descrito facultades 
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y poderes, como puede leerse del art. 923° del código civil sustantivo peruano (Mendoza 

del Maestro, 2023); la concepción española difiere con este concepto definiendo al 

derecho de propiedad como la posibilidad disposición y gozo de los bienes generado 

durante la convivencia y otros aspectos que lo ameriten (Instituto Nacional de Estadística, 

2024). 

Las dimensiones de derecho de propiedad tenemos: Patrimonio, involucra a todos los 

bienes generados por parte de la sociedad conyugal y que debe ser propiedad de ambos 

(Española, 2024); El patrimonio definido en el ámbito contable, es considerado como la 

agrupación de todos los bienes que posee una organización para brindar el sustento ante 

cualquier eventualidad negativa (Billin.net, 2024). Por otro lado, como sociedad de 
gananciales la cual es contemplada como una sociedad conyugal donde no 

necesariamente puede ser reconocida como civil, dónde establece la diversa 

participación de cada uno de los actores contrayentes de acuerdo con criterios 

establecidos en la normativa (De la Puente y Lavalle, 2016). También puede ser 

entendido como el régimen que permite la separación de los bienes de acuerdo con 

diversos criterios que deben ser avalados por la normativa (Mujer, 2024). 

Por derecho sucesorio, se debe entender como una disciplina jurídica, que goza de 

cierta autonomía, es una forma de adquirir propiedad (Aguilar Llanos, 2015). (artículo 

323 del Código Civil peruano);   y como sus indicadores: es entendido como todos 

aquellos bienes que resulta de la ardua labor entre ambas partes, el cual se va 

acumulando continuamente y se constituye en el soporte patrimonial (Altomare Sigler, 

2012), es por ello que debe realizarse la inscripción correspondiente para que la unión 

tenga validez y entre a tallar las normativas correspondientes para la entrega de los 

beneficios (Castro Jimenez, 2012). Uno de los principales fundamentos es la onerosidad 

dentro del acto matrimonial, lo cual también tiene una connotación social y los bienes 

deben estar inscritos de forma correcta (García García & Castro Pérez-Treviño, 2017); 

asimismo se debe tener en cuenta la adquisición de bienes, la misma que debe definirse 

o entenderse como, la inscripción correspondiente de los muebles considerando los

actos jurídicos (Instituto de Ciencias Hegel, 2021).
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Es importante también como un indicador la comunidad de bienes, teniendo en cuenta 

que la unión de hecho no tienen derechos patrimoniales protegidos por la legislación 

peruana (stelorder.com, 2024); por otro lado podemos definir como disposición de 

bienes, al ejercicio de una decisión acerca del destino de un bien patrimonial (jurídico d. 

p., 2024); también puede ser determinada como aquellos actos que se desarrollan 

jurídicamente por medio de las personas que se encuentren debidamente capacitadas y 

habilitadas para la suscripción haciendo uso de su derecho real (jurídico p. j.-d., 2024).  

Por testamento es entendida como la definición unilateral por medio de la cual el 

propietario de los bienes brinda en heredad cada uno de los recursos que forman parte 

del patrimonio hacia quienes importante dentro de su círculo familiar (Rubio Correa, 

2011); y por último debemos definir al cónyuge supérstite, dentro de la cual contempla a 

la viuda (Aarnio , 2016). Adicionalmente a lo mencionado en párrafos anteriores 

comprendieron la siguiente hipótesis general: Existe relación significativa entre la unión 

de hecho con el derecho de propiedad en Tarapoto, 2024. Teniendo como hipótesis 

específicas:  La inscripción de la unión de hecho en los registros públicos en Tarapoto 

2024; se ha venido dando en un nivel bajo; y, existe un nivel bajo de conocimiento 

respecto al derecho de propiedad en Tarapoto, 2024. Existe una relación poco 

significativa entre la unión de hecho impropia y el derecho de propiedad en Tarapoto 

2024. 
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II. METODOLOGÍA

Se realizó un estudio de tipo básico donde el principal fundamento fue el análisis de los 

fenómenos o problemas vinculados al objeto investigado para conocer su 

comportamiento al mismo tiempo que genera una contribución a la comunidad por medio 

de la expansión de los conocimientos sobre el tema. El enfoque fue cuantitativo, el cual 

estuvo sustentado en el análisis de los factores a través de la integración de datos 

numéricos para una comprensión adecuada de cada uno de ellos, de modo que se pueda 

brindar una explicación lógica en concordancia con los objetivos, el cual también es 

convergente con el método hipotético deductivo (Sánchez Flores, 2019). El estudio 

descriptivo, por ejemplo, tenemos, los censos nacionales; dentro del cual busca la 

explicación de las características poblacionales (Figueroa Guerrero, 2023).  

Por medio de la realización de los estudios descriptivos no se modifica la realidad y el 

comportamiento natural de los objetos investigados, sino que se limita a la observación 

para recabar datos (ori.hhs.gov, 2024). Se utilizo en nuestra investigación el diseño no 
experimental; dentro del cual no se modificó el desarrollo natural de las variables; ya 

que, fueron estudiadas en su propio contexto en su propio ámbito; por lo tanto, no hubo 

manipulación. Transversal descriptivo correlacional. Carlos Sabino lo determinó como 

aquellos estudios que se desarrollen en un único hoy también aborda la descripción de 

los elementos involucrados juntamente con la determinación de las correlaciones a 

través de los métodos estadísticos” (Guevara Albán, Verdesoto Arguello, & Castro 

Molina, 2020).Fue contemplada descriptiva simple debido a que procedió con la 

recopilación de datos para abordar una descripción idónea de la realidad investigada así 

como también la forma en cómo se desarrollan las variables (Fernández Fernández & 

Ortega Chacón, 2009). 

La variable 1 fue unión de hecho. Entendiendo como el acto por medio del cual se 

realiza la inscripción de la convivencia entre un hombre y una mujer cuando se haya 

superado los dos años, para el cual se realiza la inscripción ante el notario de la 

jurisdicción para que éste a su vez eleve la escritura a registros públicos (Fuentes Yañez 

& Gomez Alburquerque, 2014). Fue necesario la incorporación de diversas definiciones 
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para cimentar las bases de esta variable lo cual permitió extender el conocimiento acerca 

de la forma en cómo puede ser desarrollada así como los alcances legales que facilitaron 

en direccionamiento adecuado ( Villar Bustos & Meijome Sánchez). 

Definición operacional, fue entendida como el proceso que permite la inscripción de la 

unión de la pareja sin estar condicionados a contraer matrimonio (Reynolds, 1986, p. 52). 

También puede ser considerada como la convivencia legal que se encuentra avalada por 

medio de una escritura pública (MacGregor, 2006). La operacionalización de una 

variable, en el contexto de investigación, consistió en el proceso de sustituir variables 

abstractas por otras más concretas que puedan ser medidas y observadas, mediante un 

instrumento en nuestro caso el cuestionario. En el caso específico de la variable "unión 

de hecho", este proceso implicó definir de manera clara y precisa cómo fue medido o 

cuantificado esta variable en un estudio. La operacionalización de la variable "unión de 

hecho" implicó definir cómo se observó y midió esta variable específica en un estudio, 

convirtiéndola en algo concreto y mensurable para el análisis correspondiente. Por lo 

tanto, se utilizó el instrumento consistente en el cuestionario, consistente en 16 ítems, 

con sus respectivos indicadores.  

Derecho de propiedad, es considerado como un derecho importante y real que debe 

existir para que las personas puedan hacer uso de los recursos materiales o inmateriales 

que se produzcan legalmente por la unión (Mendoza del Maestro, 2023).Definición 

operacional, involucra a los derechos patrimoniales dentro de la convivencia y brindó 

mayor información a los operadores del derecho que estudian este tema. La 

operacionalización de la variable "derecho de propiedad" implicó definir de manera 

concreta y precisa cómo se vino midiendo o cuantificando este concepto en un estudio o 

investigación. Fue un proceso mediante el cual se sustituyeron variables abstractas por 

otras más concretas que representen de forma adecuada el derecho de propiedad. Se 

trató de separar y analizar los componentes de la variable y pudo medirla de manera 

efectiva. 

En un estudio sobre la publicidad registral y la adquisición del derecho de propiedad, se 

precisó la operacionalización de la variable mediante una matriz que ayudó a definir y 
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medir este concepto específico en el contexto del estudio. En el caso del "derecho de 

propiedad", esta técnica ayudó a darle una forma concreta y medible para su estudio e 

investigación. Por lo tanto, se utilizó el instrumento consistente en el cuestionario, 

consistente en 16 ítems con sus respectivos indicadores dentro de los ítems propuestos. 

Para el cual se realizó la incorporación de la matriz en los anexos. 

La Población; involucra todos los elementos que dan forma al objeto investigado debido 

a que poseen características de similitud para lograr la representación idónea y 

generalizada (Fernández Fernández & Ortega Chacón, 2009). Pág. 241. También es 

contemplada como aquellos elementos que pueden ser contabilizados o no, para el cual 

se realiza una amplia diversidad de procedimientos que permitan su determinación 

exacta e incluirlos dentro de un estudio (QuestionPro, 2024). Es por ello, que, se 

estableció como población las uniones de hecho que se presentan en el Perú. Tomando 

como referencia la población conformada por familias que vivieron en unión de hecho en 

la ciudad de Tarapoto durante el año 2024. 

Se entendió como muestra, a los elementos que conforman la cantidad idónea para la 

representación poblacional sin que ésta sea amplia, para lo cual se usan criterios 

estadísticos y técnicos en su determinación (Fernández Fernández & Ortega Chacón) 

ibidem. La muestra estuvo determinada en función del universo de parejas que viven en 

unión de hecho dentro de la ciudad de Tarapoto durante el año 2024, teniendo en cuenta 

que fueron las familias que tienen al menos un hijo, ascendiendo al número de 50. Para 

el muestreo, se aplicó, un muestreo probabilístico a conveniencia del investigador. Se 

excluyó a los convivientes sin hijos. 

Unidad de análisis o estudio, se empleó el muestreo probabilístico estratificado e 

intencional, por tratarse de parejas que vivieron en uniones de hecho; es decir, 

constituido por parejas de convivientes en estado de unión de hecho (general para todas 

las unidades). Asimismo, se empleó como técnica a la encuesta, la cual fue 

conceptualizada como un procedimiento estandarizado que conlleva la aplicación de su 

instrumento correspondiente para recoger datos que posteriormente son procesados en 

función a los objetivos (Empresa, 2024). Como instrumentos se empleó el cuestionario 
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de encuesta. Las muestras estuvieron constituidas por las parejas anteriormente 

detalladas. 

El instrumento para medir la unión de hecho fue el cuestionario adaptado Mori Rabanal 

(2024), y Silvia Alvino (2024),  que estuvo estructurado en 16 ítems; para la división, se 

tomó al segundo autor, que estuvo dividido en dimensiones, tomando como modelo la 

dispersión de las dimensiones; pues, en el primer autor no se dividió de esa forma. Se 

dividió la variable unión de hecho, en tres dimensiones. La escala fue la ordinal, utilizando 

la escala de Likert (Questionpro, 2024), con una valoración de: Muy de acuerdo = 1, algo 

de acuerdo = 2, ni de acuerdo ni en desacuerdo = 3, En desacuerdo= 4 y total 

desacuerdo= 5. Se utilizó el tipo de escala de actitud cognitiva; teniendo en cuenta el 

sentido de la pregunta en el nivel de compromiso o aceptación ante una aseveración o 

argumento único ofrecido al encuestado (2024).  Empleando una medición en función a 

tres niveles: bajo (16-37), regular (38-58), y alto (59-80). El instrumento para medir la 

variable derecho de propiedad se adaptó como se dijo líneas arriba en dos autores, en 

cuanto a las dimensiones estuvo estructurado en 16 enunciados, dividido en 3 

dimensiones. La escala fue la ordinal de: Muy de acuerdo = 1, algo de acuerdo = 2, ni de 

acuerdo ni en desacuerdo = 3, En desacuerdo= 4 y total desacuerdo= 5. Se utilizó el tipo 

de escala de actitud cognitiva; teniendo en cuenta el sentido de la pregunta en el nivel 

de compromiso o aceptación ante una aseveración o argumento único ofrecido al 

encuestado (2024). Empleando una medición en función a tres niveles: bajo (16-37) 

regular (38-58) y alto (59-80). 

 

Además, se procedió a utilizar el juicio de expertos para obtener las valoraciones acerca 

de los cuestionarios y con ello calcular el grado de validez con el V de Aiken. Respecto 

al primer instrumento su valor fue de 0,89 (0,89 %) y respecto al segundo instrumento su 

valor fue de 0,97 (0,97 %), acreditando la validez que se fue requerido. Asimismo, por 

medio del Alfa de Cronbach se expresó la confiabilidad, en el cual se tomaron como 

válidos a los valores iguales o superiores a 0.7 (Frías-Navarro & Pascual-Soler, 2023). 

Según la variable 1, su resultado fue 0,984, y respecto a la variable 2 su valor fue de 

0,979, ambos resultados aceptan una fiabilidad fuerte. 
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El procesamiento de los datos recopilados tuvo lugar mediante la herramienta SPSS V.25 

facilitando la incorporación tanto de la estadística descriptiva como la inferencia hoy 

dentro de los cuales se involucra las frecuencias y los porcentajes, así como también la 

comprobación de las hipótesis a través del estadístico rho de Spearman. Se procedió 

con la realización del estudio cumpliendo los aspectos éticos internacionales: Autonomía, 

propiciando la libre elección tanto del investigador como también en los participantes 

para integrar la información solicitada a través de los instrumentos; justicia, permitiendo 

que todos puedan participar de forma igualitaria acondicionando los espacios en función 

a sus características físicas para no generar disparidad; beneficencia, dentro del cual se 

logró la generación de beneficios para la entidad analizada a través sugerencias para la 

solución del problema; no maleficencia, dentro del cual se abordó cuidadosamente cada 

etapa del proceso para no provocar daños a la institución así como la información 

recabada fue confidencial. 

Se trabajó normas APA Sétima edición; así mismo con normas nacionales e 

internacionales (por la Universidad César Vallejo). 
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III. RESULTADOS

3.1. Nivel de la unión de hecho en los registros públicos en Tarapoto 2024. 

Tabla 1 
Nivel de la unión de hecho y sus dimensiones.

Variable/Dimensiones Nivel Rango f % 

Unión de hecho 

Bajo 16-37 17 34% 

Regular 38-58 26 52% 

Alto 59-80 7 14% 

Total 50 100% 

Unión de hecho propia 

Bajo 7-16 14 28% 

Regular 17-25 33 66% 

Alto 26-35 3 6% 

Total 50 100% 

Unión de hecho impropia 

Bajo 5-11 18 36% 

Regular 12-18 22 44% 

Alto 19-25 10 20% 

Total 50 100% 

Costo de la inscripción en 

registros públicos 

Bajo 4-9 15 30% 

Regular 10-15 25 50% 

Alto 16-20 10 20% 

Total 50 100% 
Nota. Cuestionario aplicado a convivientes de la ciudad de Tarapoto. 

Interpretación 
Según los resultados de la tabla, la variable unión de hecho es de nivel regular en 52 %. 

Respecto a sus dimensiones como, unión de hecho propia es regular en 66 %, unión de 

hecho impropia es regular en 44 %, costo de las inscripciones en registros públicos es 

regular en 50 %.  Donde el nivel regular resulta repetitivo. 
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3.2. Nivel del derecho de propiedad en los registros públicos en Tarapoto 2024. 

Tabla 2 
Nivel del derecho de la propiedad y sus dimensiones. 

Variable/Dimensiones Nivel  Rango f % 

Derecho de propiedad 

Bajo 16-37 14 28% 

Regular 38-58 32 64% 

Alto 59-80 4 8% 

Total   50 100% 

Patrimonio 

Bajo 6-14 17 34% 

Regular 15-22 25 50% 

Alto 23-30 8 16% 

Total   50 100% 

Sociedad de gananciales 

Bajo 6-14 13 26% 

Regular 15-22 28 56% 

Alto 23-30 9 18% 

Total   50 100% 

Derecho sucesorio 

Bajo 4-9 17 34% 

Regular 10-15 24 48% 

Alto 16-20 9 18% 

Total   50 100% 
Nota: Cuestionario aplicado a convivientes de la ciudad de Tarapoto. 

Interpretación 
A partir de la tabla, la variable derecha de propiedad percibe un nivel regular en 64 %. 

Respecto a sus dimensiones como, patrimonio es regular en 50 %, sociedad de 

gananciales es regular en 56 %, derecho sucesorio es regular en 48 %. Expresando al 

nivel regular como representativo. 
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Tabla 3 
Prueba de normalidad. 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Unión de hecho ,120 50 ,068 

Derecho de propiedad ,118 50 ,078 

Patrimonio ,131 50 ,033 

Sociedad de gananciales ,180 50 ,000 

Derecho sucesorio ,142 50 ,014 
a. Corrección de significación de Lilliefors 

Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 

Interpretación 
Contemplando el hecho de haber incorporado una muestra de 50, se empleó el 

Kolmogorov-Smirnova. Siendo p = y 0,068 y 0,078 mayores a 0.05, convergiendo con 

una distribución normal; procediendo con utilizar el coeficiente de Pearson para las 

correlaciones. 
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3.3. Relación entre las dimensiones de l a unión de hecho y el derecho de propiedad en Tarapoto 2024. 

Tabla 4 
Relación entre las dimensiones de la unión de hecho y el derecho de propiedad. 

 

Unión de hecho 

propia 

Unión de hecho 

impropia 

Costo de la inscripción en 

registros públicos 

Derecho de 

propiedad 

Unión de hecho 
propia 

Correlación de 
Pearson 

1 ,159 ,216 ,946** 

Sig. (bilateral)  ,271 ,133 ,000 
N 50 50 50 50 

Unión de hecho 
impropia 

Correlación de 
Pearson 

,159 1 ,964** ,314* 

Sig. (bilateral) ,271  ,000 ,000 
N 50 50 50 50 

Costo de la 
inscripción en 
registros públicos 

Correlación de 
Pearson 

,216 ,964** 1 ,337* 

Sig. (bilateral) ,133 ,000  ,000 
N 50 50 50 50 

Derecho de 
propiedad 

Correlación de 
Pearson 

,946** ,314* ,337* 1 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 ,000  
N 50 50 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 
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Interpretación 
Según la tabla, se verificó que existe relación positiva de nivel 0.01 (bilateral) entre las 

dimensiones unión de hecho propia, unión de hecho impropia, costo de la inscripción en 

registros públicos y la variable derechos de la propiedad, con un p-valor de 0,000, 

aceptando así la hipótesis especifica de la investigación. 

 

3.4. Relación entre la unión de hecho con el derecho de propiedad en Tarapoto año 
2024. 

Tabla 5 
Relación entre la unión de hecho con el derecho de propiedad. 
 Unión de hecho Derecho de propiedad 

Unión de hecho Correlación de 

Pearson 

1 ,677** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 50 50 

Derecho de 

propiedad 

Correlación de 

Pearson 

,677** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Nota: Datos obtenidos del SPSS V.25 

 

Interpretación 
Existe relación positiva moderada y significativa entre la unión de hecho con el derecho 

de propiedad en Tarapoto año 2024, con un valor de Pearson de 0.677*, y un p-valor de 

0,000 (p-valor ≤ 0.01), aceptando de esta manera la hipótesis de investigación. 
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Figura 1. Gráfico de dispersión la unión de hecho con el derecho de propiedad. 

 
Nota: Elaboración propia a partir de las puntuaciones de la base de datos. 

 

Interpretación 
El coeficiente determinación (R2= 0.4589), indica que el derecho de propiedad depende 

en 45,89 % de la unión de hecho. 
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IV. DISCUSIÓN

En este capítulo se resalta que el nivel de unión de hecho es regular en 52 %, esto se 

debe a que no se han realizado investigación con la unión de hecho, y más difícil aún 

que se hayan vinculado o relacionado con el derecho de propiedad. Por lo tanto, no hay 

investigaciones realizadas, es así que es necesario realizar este tipo de investigación 

teniendo en cuenta las investigaciones realizadas a nivel nacional sobre este tema. Lo 

descrito coinciden con la teoría de la retracción, donde claramente manifiesta la 

existencia y el reconocimiento del concubinato como uno de los medios para instaurar 

una familia. Ampliando este concepto sería el desamparo por parte del Estado peruano 

a las personas que tienen una convivencia y no se les protege de sus patrimonios 

adquiridos dentro de dicha convivencia, en cuanto a sus derechos hereditarios y 

posesorios 

Asimismo, concuerda con Rodríguez (2018), se trata de un mecanismo que se desarrolla 

de forma voluntaria entre ambas partes y es abordada de forma verbal para la 

determinación de los beneficios de tipo patrimoniales entre ambas partes desde el 

momento que se suscriben el hecho ante las autoridades correspondientes, el cual 

permite brindar formalidad a la unión entre las dos personas sin la necesidad de estar 

casados para la obtención de beneficios por igual entre ambas partes, lo cual no puede 

suceder cuando se trata de los matrimonios cuando únicamente se puede realizar la 

separación de bienes o lo contrario siendo de carácter obligatorio, para el cual es 

necesario contar con testigos que den fe de la convivencia entre las dos personas por 

un tiempo prolongado igual o mayor a dos años, de modo que se pueda elevar ante los 

registros correspondientes para que a partir de ese momento todas las adquisiciones de 

muebles e inmuebles genere beneficios mutuos. Por lo tanto, se puede mencionar como 

aquella que no cumple con los requisitos antes señalados, denominándose también 

como convivencia forzosa por cuanto la convivencia de uno o los dos miembros no es la 

educada.   

De esta manera, el nivel de derecho de propiedad percibe un nivel regular en 64 %, ya 

que se ha logrado encontrar total desconocimiento de los convivientes de sus derechos 

patrimoniales, alimenticios, sucesorios, entre otros; y no saben que deben lograr su 
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inscripción registral de la unión de hecho. Lo descrito concuerdan con la teoría es un 

derecho positivo, el cual es contemplada como una característica legal que permite a las 

personas tener la posibilidad de acceder a los bienes o el patrimonio generado en la 

sociedad conyugal (Escobar Rosas, 2021). Aunado a ello, coincide con Mendoza del 

Maestro (2023), en el ordenamiento peruano no se ha adoptado una definición de 

propiedad, sino que ha descrito facultades y poderes, como puede leerse del art. 923° 

del código civil sustantivo peruano. 

También, existe relación positiva de nivel 0.01 (bilateral) entre las dimensiones unión de 

hecho propia, unión de hecho impropia, costo de la inscripción en registros públicos y la 

variable derechos de la propiedad, con un p-valor de 0,000, aceptando así la hipótesis 

especifica de la investigación. Lo descrito coinciden con la teoría negativa, en las cuales 

se dividen en teoría sancionadora, la cual es una Concepción de tipo radical donde 

realiza la prohibición a este tipo de unión debido a que lo considera como concubinato 

que atenta contra la familia debido a que es una unión que no está fundamentada en 

valores. 

Por último, existe relación positiva moderada y significativa entre la unión de hecho con 

el derecho de propiedad en Tarapoto año 2024, con un Pearson de 0.677*, y un p-valor 

de 0,000 (p-valor ≤ 0.01); asimismo, el 45,89 % de la variabilidad del derecho de 

propiedad es explicado por la unión de hecho. Lo descrito concuerdan con la teoría de 

la indiferencia, donde establece que el concubinato debe ser ignorado debido a que no 

está sustentado en bases eclesiásticas, dentro del cual también establece que, si las 

personas obvian esta ley, también no se les debería reconocer los derechos como tal. 

Se basa en las ideas napoleónicas. 

Por otro lado, coincide con Robles (2017), Domínguez & Granizo (2017) y López Obando 

(2018), concluyen que, se trata de un proceso formal en la cual ambas partes en mutuo 

acuerdo realizan la inscripción de la unión de hecho ante las autoridades para que a 

partir de ese momento se realiza la inscripción de los bienes a nombre de ambos para 

que al momento de la finalización de esta escritura se pueda realizar la repartición en 

partes iguales. Hay otra conclusión que lo establece como un derecho fundamental de 
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las personas debido a que no están obligadas a contraer matrimonio, para lo cual utilizan 

esta modalidad de modo que ambas partes resulten beneficiadas. Ante esto se podrá 

ampliar este concepto sería el desamparo por parte del Estado a las personas que tienen 

una convivencia y no se les protege de sus patrimonios adquiridos dentro de dicha 

convivencia, en cuanto a sus derechos hereditarios y posesorios.  
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V. CONCLUSIONES

Existe relación positiva moderada y significativa entre la unión de hecho con el derecho 

de propiedad en Tarapoto año 2024, con un Pearson de 0.677*, y un p-valor de 0,000 

(p-valor ≤ 0.01); asimismo, el 45,89 % de la variabilidad del derecho de propiedad es 

explicado por la unión de hecho. 

El nivel de unión de hecho percibe un nivel regular en 52 %, esto se debe a que no se 

han realizado investigación con la unión de hecho, y más difícil aún que se hayan 

vinculado o relacionado con el derecho de propiedad.  

El nivel de derecho de propiedad es regular en 64 %, ya que se ha logrado encontrar 

total desconocimiento de los convivientes de sus derechos patrimoniales, alimenticios, 

sucesorios, entre otros; y no saben que deben lograr su inscripción.  

Existe relación positiva de nivel 0.01 (bilateral) entre las dimensiones unión de hecho 

propia, unión de hecho impropia, costo de la inscripción en registros públicos y la variable 

derechos de la propiedad, con un p-valor de 0,000, aceptando así la hipótesis especifica 

de la investigación. 
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VI. RECOMENDACIONES

Garantizar la realización de los procesos adecuados para abordar el reconocimiento 

respectivo de los derechos patrimoniales. Esto quiere decir que en dichos registros debe 

inscribirse las uniones de hecho cuando comienzan y cuando terminan, para poder 

determinar con exactitud aquellos beneficios de ambas partes al momento de repartirse 

los bienes que se obtuvieron dentro de ese régimen 

Proteger los derechos de los convivientes a través de la inscripción correspondiente ante 

los registros públicos para que cada uno de los bienes adquiridos posteriormente sean 

inscritos a nombre de ambos de forma igualitaria. 

Dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por parte de la instancia judicial para 

disminuir la posibilidad de efectuar actos nulos donde se pueda generar afecciones a los 

involucrados. 

Mayor difusión de las normativas, para un mejor conocimiento de la norma y se dé una 

integración adecuada dentro de los diversos casos vinculados con el tema para lograr 

los beneficios correspondientes a cada una de las partes involucradas. 
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ANEXO 1 

Matriz de operacionalización 

Variables Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Unión de Hecho 

Como unión de hecho, a 

la relación convivencial 

entre dos personas, varón 

y mujer, sin impedimento 

para contraer matrimonio, 

que viven bajo un mismo 

techo, comparten deberes 

y obligaciones similares a 

las del matrimonio 

(Fuentes Yañez & Gomez 

Alburquerque, 2014) 

Es una forma de convivencia 

estable y efectiva entre un hombre y 

una mujer en un periodo de tiempo 

continuo, el cual se midió mediante 

un cuestionario(instrumento) 

Unión de 

hecho propia 

convivencia 

(unión de 

hecho 

propia) 

ordinal 
Unión de 

hecho 

impropia 

sujeto 

casado 

Desamparo 

legal 

Registro 

público 

Inscripción 

(de la unión 

de hecho) 

Costo de 

Inscripción 

Derecho de Propiedad 

Es el derecho real más 

completo que existe, pues 

permite realizar sobre un 

recurso material o inmaterial, 

El derecho de propiedad con 

respecto a los derechos 

patrimoniales dentro de la 

convivencia y brindar mayor 

Patrimonio 

Bienes 

propios 
ordinal 

Adquisición 

de bienes 



 

 

todas las acciones que no se 

encuentren legalmente 

prohibidas. (Mendoza del 

Maestro, 2023). 

información a los operadores del 

derecho que estudian la unión de 

hecho y el derecho de propiedad, el 

cual se midió mediante un 

cuestionario(instrumento) 

Bienes 

sociales 

Sociedad de 

gananciales 

 

Bienes 

adquiridos 

Bienes 

sociales 

Adquisición 

de bienes 

Bienes 

inmuebles 

Comunidad 

de bienes 

Bienes 

propios 

Derecho 

Sucesorio 

Bienes 

sociales 

Disposición 

de bienes 

Testamento 

Cónyuge 

supérstite 

 



 

 

ANEXO 2 
Matriz de consistencia 

Título: “La unión de hecho y el matrimonio de uno de los convivientes derechos vulnerados en Trujillo 2024”  

Formulación 
del Problema 

Objetivos 
Hipótesis 
(Supuesto 

Categórico) 

Variables  
 

Definición Conceptual Dimensiones  Metodología 

Problema 
General  
¿Cómo se 
relaciona la 
unión de 
hecho con el 
derecho de 
propiedad en 
Tarapoto año 
2024?  
Problema E 1 
¿Cuál es el 
nivel de la 
unión de 
hecho en los 
registros 
públicos en 
Tarapoto 
2024? 
 

Problema E 2 

Objetivo General  
Determinar la 
relación de la unión 
de hecho con el 
derecho de 
propiedad en 
Tarapoto año 2024. 
Objetivo E-1 
Describir el nivel de 
la unión de hecho en 
los registros públicos 
en Tarapoto 2024. 
Objetivo E-2 
Identificar el nivel 
respecto al 
conocimiento sobre 
el derecho de 
propiedad en 
Tarapoto, 2024. 
Objetivo E 3 
 

Supuesto 
Categórico 
General  
 
Existe relación 
significativa entre 
la unión de hecho 
con el derecho de 
propiedad en 
Tarapoto, 2024. 
 
hipótesis general: 

 hipótesis 

específicas 

 H1:  La 

inscripción de la 

unión de hecho en 

los registros 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Variable 1 
Unión de 
Hecho   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es una forma de 

convivencia estable y 

efectiva entre un hombre y 

una mujer en un periodo de 

tiempo continuo, el cual se 

midió mediante un 

cuestionario (instrumento) 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Unión de 
Hecho Propia 

Unión de 
Hecho 

Impropia  
Registro 
público   

 
 
     
 
 
 

 
 

Línea de 
Investigación  

Derecho Civil 

Tipo de 
Investigación:  

Básica  

Diseño de 
Investigación: 
No experimental, 

y de corte 

transversal 

descriptivo 

correlacional 

Enfoque de la 
Investigación  

Cuantitativa 



 

 

¿Cuál es el 
nivel del 
derecho de 
propiedad en 
Tarapoto 
durante el año 
2024?  
Problema E 3 
¿Cuál es la 
relación entre 
la unión de 
hecho propia 
impropia y el 
derecho de 
propiedad en 
Tarapoto 
2024? 
. 
 
 

Analizar la relación 

entre la unión de 

hecho propia 

impropia y el derecho 

de propiedad en 

Tarapoto 2024.  
 

públicos en 

Tarapoto 2024, se 

ha venido dando 

en un nivel bajo. 

 H2:  Existe un 

nivel bajo de 

conocimiento 

respecto al 

derecho de 

propiedad en 

Tarapoto, 2024. 

 H3:  Existe una 
relación poco 
significativa entre 
la unión de hecho 
impropia y el 
derecho de 
propiedad en 
Tarapoto 2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Variable 2 
Derecho de 
propiedad    

 
 
 

 

El derecho de propiedad 

con respecto a los derechos 

patrimoniales dentro de la 

convivencia y brindar mayor 

información a los 

operadores del derecho que 

estudian la unión de hecho 

y el derecho de propiedad, 

el cual se midió mediante un 

cuestionario (instrumento)  

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Patrimonio 
Sociedad de 
gananciales 

Derecho 
Sucesorio  

Nivel de 
Investigación 
Descriptivo 

Población:  
50 convivientes 

de la ciudad de 

Tarapoto  
Método de 
Elección de 
Muestra  
No Probabilístico 

por Conveniencia. 

Técnicas:  
Encuesta  

Análisis 

documental 

Instrumentos:  
Cuestionario 

Guía de análisis 

documental. 



 

 
 

ANEXO 3 
Instrumentos de recolección de datos 

Encuesta sobre la Unión de Hecho  
INSTRUCCIONES: Estimado lee atentamente cada ítem y seleccione una de las 
alternativas, la que sea la más apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que 
corresponde a su respuesta. Asimismo, debe marcar con un aspa la alternativa 
elegida, debiendo marcar todos los ítems. 
Asimismo, sólo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su contextualización. 
Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 
confidencialidad. 

Escala de valores de medición 

Denominación Valoración Conversión 

Total desacuerdo 1 Bajo 

En desacuerdo 2 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

3 Regular 

Algo de acuerdo 4 Alto 

Muy de acuerdo 5 

 

Nº Criterios de evaluación Escala de 
calificación 

1 2 3 4 5 
Unión de hecho propia 

  La convivencia o unión de hecho propia debe considerarse 

igual que el matrimonio civil. 

     

  Existe una relación entre la unión de hecho y los derechos 

a la propiedad de sus integrantes. 

     

  Los convivientes tienen pleno conocimiento de los efectos 

jurídicos de la unión de hecho. 

     

  Es necesario el requisito de 2 años para que recién 

sea reconocida la unión de hecho como si fuera una 

familia matrimonial legalmente constituida. 

     



 

 
 

  La convivencia de una persona casada y uno soltero, es 

considerado como unión de hecho impropio. 

     

  Es fácil determinar el tiempo de duración de la convivencia 

para determinar la unión de hecho. 

     

  Los convivientes o las personas que tienen una unión de 

hecho conocen todos sus derechos como parejas. 

     

Unión de hecho impropia 

  La unión de hecho impropia es la que corresponde a la unión 

de una mujer u hombre que no está casada con una persona 

casada. 

     

  Uno de los sujetos de la unión de hecho impropia que 

está casado legalmente con otra pareja, debe tener 

derecho a la propiedad de los bienes de dicha 

convivencia. 

     

  El Estado a través de sus instituciones amparan y 

protegen los derechos de las parejas que tiene una unión 

de hecho impropia. 

     

   Los “amantes” como se definiría a las parejas no 

casadas en las uniones de hecho impropio deben tener 

derechos patrimoniales cuando se separan de sus 

parejas convivenciales. 

     

  Los integrantes de las uniones de hecho impropia 

buscan tener derechos patrimoniales al unirse con su 

pareja casada. 

     

Costo de la inscripción en Registros Públicos 

  La unión de hecho, debe ser inscrita en los registros 

públicos, cumplido el plazo de dos años. 

     

  La inscripción en registros públicos de la unión de 

hecho debe tener un costo elevado. 

     

   El costo de la inscripción de las uniones de hecho en los 

registros públicos debe tener un bajo costo. 

     



 

 
 

  La convivencia se puede inscribir en los Registros 

Públicos a fin de tener derechos patrimoniales. 

     

 

Instrumentos de recolección de datos 

Encuesta sobre Derecho de Propiedad 

INSTRUCCIONES: Estimado lee atentamente cada ítem y seleccione una de las 

alternativas, la que sea la más apropiada para Usted, seleccionando del 1 a 5, que 

corresponde a su respuesta. Asimismo, debe marcar con un aspa la alternativa 

elegida, debiendo marcar todos los items. 

Asimismo, sólo se solicita honestidad y sinceridad de acuerdo a su contextualización. 

Finalmente, la respuesta que vierta es totalmente reservada y se guardará 

confidencialidad. 

Escala de valores de medición 

Denominación Valoración Conversión 

Total desacuerdo 1 Bajo 

En desacuerdo 2 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

3 Regular 

Algo de acuerdo 4 Alto 

Muy de acuerdo 5 

 

Nº Criterios de evaluación Escala de 
calificación 

1 2 3 4 5 
Patrimonio 

  La unión de hecho de dos personas libres de 

impedimento matrimonial, tiene derecho a la propiedad 

patrimonial en caso de separación.  

     

2   La unión de hecho impropia de dos personas (pareja 

con impedimento para casarse) y sus descendientes, 

     



 

 
 

tienen derecho a la repartición del patrimonio (bienes 

comprados durante esta unión). 

  Los bienes propios de uno de los convivientes de la 

unión de hecho tienen la misma validez jurídica que la 

de un bien social. 

     

4   Al decidir conformar una unión de hecho están 

renunciando a gozar de los derechos patrimoniales que 

le corresponden a una unión matrimonial. 

     

  Los bienes propios deben pertenecer a los dos 

integrantes de la unión de hecho en partes iguales 

cuando éstos deciden separarse. 

     

  Los bienes propios deben pertenecer a los hijos que 

nazcan dentro de la unión de hecho  

     

Sociedad de Gananciales 
  Los bienes adquiridos durante la unión de hecho 

pertenecen a los dos convivientes. 

     

  La comunidad de bienes es igual que la sociedad de 

gananciales. 

     

  La adquisición de bienes debe ser con el 

consentimiento de ambos convivientes. 

     

  Los bienes inmuebles adquiridos antes de la 

convivencia son bienes propios. 

     

  La comunidad de bienes (señalada en el Código Civil 

Español), es equivalente a la sociedad de gananciales 

en la unión de hecho. 

     

  En proceso judicial debe declararse los bienes 

adquiridos dentro de la unión de hecho como si se 

tratase de una sociedad de gananciales. 

     

Derecho sucesorio 

  Los bienes que deja uno de los convivientes al fallecer 

debe ser parte de la herencia que le toca al supérstite 

(viudo o viuda) de la unión de hecho. 

     



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Al disolver la unión de hecho propia los convivientes 

tienen derecho a la distribución de las propiedades o 

bienes, según a cada uno le corresponde. 

     

  Los hijos de una unión de hecho impropia tienen igual 

derecho a la herencia por el testamento de los bienes 

del matrimonio legalmente reconocido. 

     

  Se debe de declarar por parte de la supérstite la 

convivencia o unión de hecho, después de la muerte de 

la pareja. 

     



 

 
 

Anexo 4 

Ficha de validación de los instrumentos para la recolección de datos 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

   



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

   



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

   



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

Anexo 5  
Índice de la V de Ayken 

Variable 1: Unión de Hecho 
  

SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  
J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 P1 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 

P2 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

P3 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

P4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 

P5 5 4 5 4 4 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

D2 P6 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

P7 5 4 5 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 4 5 3 5 4 5 

P8 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 5 4 5 4 5 

P9 5 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 3 5 4 5 5 3 5 4 5 

P10 5 5 4 5 5 5 4 5 4 4 5 3 4 4 5 5 3 5 4 5 

D3 P11 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 5 

P12 5 5 5 5 4 5 1 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 4 5 

P13 5 5 5 4 5 5 1 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 4 4 5 

P14 4 4 5 5 5 4 1 5 4 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 5 

P15 4 4 5 4 5 4 1 5 4 4 4 4 5 4 5 4 5 5 4 5 

P16 5 4 5 4 5 5 1 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 

 
V de Ayken  0.89 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Variable 2: Derecho de Propiedad  
  

SUFICIENCIA CLARIDAD COHERENCIA RELEVANCIA 

  
J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 J1 J2 J3 J4 J5 

D1 P1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 

P2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P3 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

P4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

P5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

D2 P6 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 

P7 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

P8 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

P9 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 

P1
0 

5 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

D3 P1
1 

5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 

P1
2 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 

P1
3 

5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 

P1
4 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 

P1
5 

5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 4 4 5 

P1
6 

5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 5 5 5 5 5 5 

 

 

 
V de Ayken  0.97 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 6: Resultados del análisis de consistencia interna 
Análisis de confiabilidad de Unión de hecho 

 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,984 16 

 

Análisis de confiabilidad de Derecho de propiedad 
 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,979 16 

 

 

 

 

  



 

 
 

Anexo 7 



 

 
 

Consentimiento informado (*)  
 



 

 
 

Anexo 8 

Reporte de similitud en software Turnitin 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo 9 

Base de datos estadísticos muestra piloto 

Variable 1: UNION DE HECHO 

Nº p
1 

p
2 

p
3 

p
4 

p
5 

p
6 

p
7 

p
8 

p
9 

p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 

p1
6 

TOTA
L 

1 4 5 4 5 5 4 4 5 5 4 5 5 4 5 4 5 73 
2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 65 
3 2 3 2 4 3 2 2 4 3 2 2 3 2 3 2 4 43 
4 3 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 2 3 2 39 
5 3 4 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 4 3 4 56 
6 2 2 2 1 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 1 29 
7 3 2 3 3 2 3 3 3 1 2 2 2 3 2 3 3 40 
8 3 3 3 4 3 3 3 4 1 3 4 3 3 3 3 4 50 
9 1 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 1 1 1 1 1 20 

10 2 1 2 2 1 2 2 2 4 3 1 1 2 1 2 2 30 
11 4 3 4 3 3 4 4 3 4 4 3 3 4 3 4 3 56 
12 3 2 3 3 2 3 3 3 3 3 2 2 3 2 3 3 43 
13 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 4 3 3 3 3 4 52 
14 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 17 
15 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 2 1 2 2 26 
16 4 3 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3 55 
17 2 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 27 
18 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 64 
19 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 3 2 3 2 3 41 
20 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 3 4 4 4 4 5 66 

 



 

 
 

Variable 2: DERECHO DE PROPIEDAD 

Nº p
1 

p
2 

p
3 

p
4 

p
5 

p
6 

p
7 

p
8 

p
9 

p1
0 

p1
1 

p1
2 

p1
3 

p1
4 

p1
5 

p1
6 

TOTA
L 

1 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 63 
2 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 3 42 
3 4 4 5 3 3 4 4 4 1 3 4 4 4 4 5 4 60 
4 5 4 5 4 5 5 4 4 1 5 5 4 5 4 5 5 70 
5 4 4 4 5 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 67 
6 3 2 4 3 2 3 2 2 4 2 3 2 3 2 4 3 44 
7 2 3 2 2 2 2 3 3 4 2 2 3 2 3 2 2 39 
8 4 3 4 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 4 55 
9 2 2 1 1 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 28 

10 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 40 
11 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 54 
12 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 19 
13 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 25 
14 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 54 
15 2 3 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 40 
16 3 3 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 54 
17 1 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 19 
18 1 2 2 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 25 
19 3 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 4 3 4 3 3 54 
20 2 1 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 1 2 2 2 26 



 

 
 

Anexo 10 

Base de datos estadísticos de la investigación 

V1: UNION DE HECHO  
 

Unión de hecho 
 

 
Unión de hecho 

propia 
Unión de hecho impropia Costo de la inscripción en registros 

 públicos 

 

 

Nº 
p1 p2 p3 p4 p5 p6 p7 ST p8 p9 p1

0 
p1
1 

p1
2 ST p1

3 
p1
4 

p1
5 

p1
6 ST 

TOTAL 

1 
4 4 4 4 4 4 4 28 3 4 4 3 3 17 4 3 4 3 14 

59 

2 
3 2 2 3 3 3 3 19 3 3 3 2 2 13 3 2 3 3 11 

43 

3 
4 4 4 1 3 3 3 22 4 3 3 4 3 17 3 3 3 4 13 

52 

4 
5 4 4 1 5 1 1 21 1 1 1 2 1 6 1 1 1 1 4 

31 

5 
4 4 4 4 5 2 2 25 2 1 2 1 1 7 2 1 2 2 7 

39 

6 
3 2 2 4 2 4 4 21 3 3 4 3 3 16 4 3 4 3 14 

51 

7 
2 3 3 4 2 2 2 18 2 1 2 2 1 8 2 1 2 2 7 

33 

8 
4 3 3 4 3 4 4 25 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 16 

61 

9 
2 2 2 1 2 2 2 13 3 3 2 3 3 14 2 3 2 3 10 

37 

10 
2 3 3 3 2 4 4 21 5 4 4 3 4 20 4 4 4 5 17 

58 

11 
3 3 3 4 4 4 4 25 5 5 4 5 5 24 4 5 4 5 18 

67 

12 
1 1 1 1 2 4 4 14 4 4 4 5 4 21 4 4 4 4 16 

51 

13 
1 2 2 2 1 2 2 12 4 3 2 2 3 14 2 3 2 4 11 

37 

14 
3 4 4 3 3 3 3 23 2 2 3 2 2 11 3 2 3 2 10 

44 

15 
2 3 3 3 2 3 3 19 4 4 3 3 4 18 3 4 3 4 14 

51 

16 
3 3 3 4 4 2 2 21 1 2 2 2 2 9 2 2 2 1 7 

37 

17 
1 1 1 1 2 3 3 12 3 1 2 2 2 10 3 2 3 3 11 

33 

18 
1 2 2 2 1 3 3 14 4 1 3 4 3 15 3 3 3 4 13 

42 

19 
3 4 4 3 3 1 1 19 1 3 2 2 1 9 1 1 1 1 4 

32 

20 
1 2 2 2 2 2 2 13 2 4 3 1 1 11 2 1 2 2 7 

31 

21 
4 4 4 4 4 4 4 28 3 4 4 3 3 17 4 3 4 3 14 

59 

22 
3 2 2 3 3 3 3 19 3 3 3 2 2 13 3 2 3 3 11 

43 

23 
4 4 4 1 3 3 3 22 4 3 3 4 3 17 3 3 3 4 13 

52 



 

 
 

24 5 4 4 1 5 1 1 21 1 1 1 2 1 6 1 1 1 1 4 31 

25 4 4 4 4 5 2 2 25 2 1 2 1 1 7 2 1 2 2 7 39 

26 3 2 2 4 2 4 4 21 3 3 4 3 3 16 4 3 4 3 14 51 

27 2 3 3 4 2 2 2 18 2 1 2 2 1 8 2 1 2 2 7 33 

28 4 3 3 4 3 2 3 22 3 3 3 3 2 14 2 3 2 3 10 46 

29 2 2 2 1 2 3 3 15 3 4 3 3 4 17 3 3 3 3 12 44 

30 2 3 3 3 2 1 1 15 1 1 1 1 2 6 1 1 1 1 4 25 

31 3 3 3 4 4 1 2 20 2 2 1 2 1 8 1 2 1 2 6 34 

32 1 1 1 1 2 3 4 13 4 3 3 4 3 17 3 4 3 4 14 44 

33 1 2 2 2 1 1 2 11 2 2 1 2 2 9 1 2 1 2 6 26 

34 3 4 4 3 3 4 4 25 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 16 61 

35 2 3 3 3 2 3 2 18 2 3 3 2 3 13 3 2 3 2 10 41 

36 3 3 3 4 4 4 4 25 4 5 4 4 3 20 4 4 4 4 16 61 

37 1 1 1 1 2 5 4 15 4 5 5 4 5 23 5 4 5 4 18 56 

38 1 2 2 2 1 4 4 16 4 4 4 4 5 21 4 4 4 4 16 53 

39 3 4 4 3 3 3 2 22 2 4 3 2 2 13 3 2 3 2 10 45 

40 1 2 2 2 2 2 3 14 3 2 2 3 2 12 2 3 2 3 10 36 

41 4 4 4 4 4 4 3 27 3 4 4 3 3 17 4 3 4 3 14 58 

42 3 2 2 3 3 2 2 17 2 1 2 2 2 9 2 2 2 2 8 34 

43 4 4 4 1 3 2 3 21 3 3 1 2 2 11 2 3 2 3 10 42 

44 5 4 4 1 5 3 3 25 3 4 1 3 4 15 3 3 3 3 12 52 

45 4 4 4 4 5 2 2 25 2 1 2 1 1 7 2 1 2 2 7 39 

46 3 2 2 4 2 4 4 21 3 3 4 3 3 16 4 3 4 3 14 51 

47 2 3 3 4 2 2 2 18 2 1 2 2 1 8 2 1 2 2 7 33 

48 4 3 3 4 3 4 4 25 4 4 4 4 4 20 4 4 4 4 16 61 

49 2 2 2 1 2 2 2 13 3 3 2 3 3 14 2 3 2 3 10 37 

50 2 3 3 3 2 4 4 21 5 4 4 3 4 20 4 4 4 5 17 58 

 

 

 

 



 

 
 

V2: DERECHO DE PROPIEDAD 
 

Derecho de propiedad 
 

 
Patrimonio Sociedad de gananciales Derecho sucesorio 

 

Nº p1 p2 p3 p4 p5 p6 ST p7 p8 p9 p10 p11 p12 ST p13 p14 p15 p16 ST TOTAL 

1 3 4 4 3 4 4 22 4 4 4 4 4 4 24 4 4 4 4 16 62 

2 2 3 3 3 3 3 17 2 2 3 3 3 2 15 3 2 3 5 13 45 

3 3 3 3 4 3 4 20 4 4 1 3 4 4 20 4 4 5 4 17 57 

4 1 1 1 1 1 5 10 4 4 1 5 5 4 23 5 4 5 3 17 50 

5 1 2 2 2 1 4 12 4 4 4 5 4 4 25 4 4 4 2 14 51 

6 3 4 4 3 3 3 20 2 2 4 2 3 2 15 3 2 4 4 13 48 

7 1 2 2 2 1 2 10 3 3 4 2 2 3 17 2 3 2 2 9 36 

8 4 4 4 4 4 4 24 3 3 4 3 4 3 20 4 3 4 2 13 57 

9 3 2 2 3 3 2 15 2 2 1 2 2 2 11 2 2 1 3 8 34 

10 4 4 4 5 4 2 23 3 3 3 2 2 3 16 2 3 3 1 9 48 

11 5 4 4 5 5 3 26 3 3 4 4 3 3 20 3 3 4 1 11 57 

12 4 4 4 4 4 1 21 1 1 1 2 1 1 7 1 1 1 3 6 34 

13 3 2 2 4 3 1 15 2 2 2 1 1 2 10 1 2 2 4 9 34 

14 2 3 3 2 2 3 15 4 4 3 3 3 4 21 3 4 3 2 12 48 

15 4 3 3 4 4 2 20 3 3 3 2 2 3 16 2 3 3 4 12 48 

16 2 2 2 1 2 3 12 3 3 4 4 3 3 20 3 3 4 2 12 44 

17 2 3 3 3 1 1 13 1 1 1 2 1 1 7 1 1 1 4 7 27 

18 3 3 3 4 1 1 15 2 2 2 1 1 2 10 1 2 2 4 9 34 

19 1 1 1 1 3 3 10 4 4 3 3 3 4 21 3 4 3 4 14 45 

20 1 2 2 2 4 1 12 2 2 2 2 1 2 11 1 2 2 3 8 31 

21 3 4 4 3 4 4 22 4 4 4 4 4 4 24 4 4 4 4 16 62 

22 2 3 3 3 3 3 17 2 2 3 3 3 2 15 3 2 3 5 13 45 

23 3 3 3 4 3 4 20 4 4 1 3 4 4 20 4 4 5 4 17 57 

24 1 1 1 1 1 5 10 4 4 1 5 5 4 23 5 4 5 3 17 50 

25 1 2 2 2 1 4 12 4 4 4 5 4 4 25 4 4 4 2 14 51 

26 3 4 4 3 3 3 20 2 2 4 2 3 2 15 3 2 4 4 13 48 

27 1 2 2 2 1 2 10 3 3 4 2 2 3 17 2 3 2 2 9 36 

28 3 2 3 3 3 4 18 3 3 4 3 4 3 20 4 3 4 2 13 51 

29 4 3 3 3 4 2 19 2 2 1 2 2 2 11 2 2 1 3 8 38 

30 1 1 1 1 1 2 7 3 3 3 2 2 3 16 2 3 3 1 9 32 

31 2 1 2 2 2 3 12 3 3 4 4 3 3 20 3 3 4 1 11 43 

32 3 3 4 4 3 1 18 1 1 1 2 1 1 7 1 1 1 3 6 31 

33 2 1 2 2 2 1 10 2 2 2 1 1 2 10 1 2 2 2 7 27 

34 4 4 4 4 4 3 23 4 4 3 3 3 4 21 3 4 3 3 13 57 

35 3 3 2 2 3 2 15 3 3 3 2 2 3 16 2 3 3 3 11 42 

36 5 4 4 4 5 3 25 3 3 4 4 3 3 20 3 3 4 2 12 57 

37 5 5 4 4 5 1 24 1 1 1 2 1 1 7 1 1 1 4 7 38 

38 4 4 4 4 4 1 21 2 2 2 1 1 2 10 1 2 2 3 8 39 

39 4 3 2 2 4 3 18 4 4 3 3 3 4 21 3 4 3 3 13 52 

40 2 2 3 3 2 1 13 2 2 2 2 1 2 11 1 2 2 5 10 34 



 

 
 

41 4 4 3 3 4 4 22 4 4 4 4 4 4 24 4 4 4 4 16 62 

42 1 2 2 2 1 3 11 2 2 3 3 3 2 15 3 2 3 5 13 39 

43 3 2 3 3 3 4 18 4 4 1 3 4 4 20 4 4 5 4 17 55 

44 4 3 3 3 4 5 22 4 4 1 5 5 4 23 5 4 5 3 17 62 

45 1 2 2 2 1 4 12 4 4 4 5 4 4 25 4 4 4 2 14 51 

46 3 4 4 3 3 3 20 2 2 4 2 3 2 15 3 2 4 4 13 48 

47 1 2 2 2 1 2 10 3 3 4 2 2 3 17 2 3 2 2 9 36 

48 4 4 4 4 4 4 24 3 3 4 3 4 3 20 4 3 4 2 13 57 

49 3 2 2 3 3 2 15 2 2 1 2 2 2 11 2 2 1 3 8 34 

50 4 4 4 5 4 2 23 3 3 3 2 2 3 16 2 3 3 4 12 51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 13 

Otras evidencias 

Fotografías de los convivientes encuestados 








